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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díaz. Director General de Gestión.

Vocales: D. Juan Luis Gonzalez Ripoll Fernandez de Mesa. Órgano de Asesoría Jurídica.

D. Javier Salamanca Rodríguez . Asesor Técnico Superior Intervención.

Dña. Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión 

D. Rafael C. Castellano Reyes. Técnico de Gestión de la Unidad de Contratación.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos.- Jefe Dpto. Servicios Internos 

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas del día dieciseis de mayo de dos mil

diecisiete, en el Despacho del Director General de Gestión, sito en la cuarta planta del edificio

municipal de Capitulares, se reúne la Mesa de Contratación, compuesta por las personas

anteriormente relacionadas.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.- 2/17.-    SERVICIOS DE DIRECCIÓN TÉCNICA Y ARTÍSTICA PARA EL

DISEÑO, PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DEL FESTIVAL

DE CIRCO CONTEMPORÁNEO CIUDAD DE CÓRDOBA 2017   

Por  el  Sr.  Presidente  de  la  Mesa se procede a  la  apertura  de sobres  “A”  de las
entidades que han licitado a la contratación del  SERVICIOS DE DIRECCIÓN TÉCNICA Y
ARTÍSTICA  PARA  EL  DISEÑO,  PLANIFICACIÓN,  ORGANIZACIÓN,  GESTIÓN  Y
DESARROLLO DEL FESTIVAL DE CIRCO CONTEMPORÁNEO CIUDAD DE CÓRDOBA
2017, con el siguiente resultado:

EMPRESA DOCUMENTACION

1 ARREMPUJA PRODUCCIONES S.C.A. CORRECTA

2 NOLETIA S.L. CORRECTA

3 PROYECTO AVANTI DE LAS ARTES S.L. CORRECTA
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Por los asistentes a la Mesa se verifica que todas las entidades que han concurrido a
la licitación presentan Declaración Responsable conforme al Modelo que se anexa al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, indicando que cumple las condiciones establecidas
legalmente para contratar con la Administración, y que se compromete a presentar la totalidad
de  documentación  acreditativa  señalada  en  la  cláusula  15.B)  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que
resultasen propuestos como adjudicatarios del mismo.

La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de los sobres “B” para el próximo día 19 de

mayo de dos mil diecisiete, a partir de las 12,00 horas, en el Despacho del Director General

de Gestión, sito en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares.

SEGUNDO.-  39/16.- SERVICIO  RELATIVO  A  LA  GESTIÓN  CATASTRAL  PARA  EL
CUMPLIMIENTO  DEL CONVENIO  SUSCRITO  ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
CATASTRO Y EL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA  .-

la  Mesa  de  Contratación  conoce  informe  con  propuesta  de  adjudicación  del  Jefe

Departamento de Gestión Catastral  y  Matrículas,  relativo a la  contratación del  SERVICIO

RELATIVO  A  LA  GESTIÓN  CATASTRAL  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  CONVENIO

SUSCRITO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO Y EL AYUNTAMIENTO DE

CÓRDOBA, observando en el  mismo que lo que figuran como anexo I  y Anexo II  son la

misma tabla,  por lo que acuerdan devolver el  mismo a fin de que se incluyan las tablas

correctas referidas a los precios ofertados y a la puntuación obtenida.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las trece

horas del  día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº Bº
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Miguel Angel Moreno Díaz MANUEL J. PETIDIER HUERTOS

(firma electrónica) (firma electrónica)
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